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Se otorgó ante mi, cuya matriz numero na sido rubricada y 

Farmada por m1, en fe ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en diez fojas Átalies que seilo rubrico y firmo 

en Guayaquil, el cinco diciembre del año dos mil 

diecisiet 
    

   AB. A 

P NOTARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

No ESCRITURA 1 2017-D9-D1-070-PO1870 1 
CÓDIGO NÚMERICO sEcuENCIAL | ] 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

SEÑOR NOTARIO: 

AB. JOSE LUIS MOSCOTE MEDINA, identificado C.C. No. 093168550-7, en 

mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

UNICASH S. A., RUC No. 0992892528001, ante usted con el debido respeto 

solicito lo siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2, del Art. 13 de la Ley 

Notarial, solicito se sirva protocolizar el ACTA DE LA SESION DE JUNTA 

GEMERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, de la 

compañía UNICASH $. A., de fecha 25 de Octubre del 2017, en la cual consta 

el Aumento de Capital Suscrito, en el Veinticinco (25%) de las acciones del 

Capital Autorizado de la compañía, esto es, la cantidad de VEINTICINCO MIL 

(25.000) DOLARES, en la forma establecida en el Acta de Junta General de 
dicha sesión, con sus respectivos habilitantes 

con sus respectivos habilitantes. 

Sírvase proveer conforme a derecho.- 

94 
ANIASH'S. A. / 

| RUC No 0992892528001 
AB. JOSE LUIS MOSCOTE MEDINA 

sonas TE GENERAL 
Ñ 

CANTO de AN 

De 

¡RODRIGUEZ VEAS 

7-73 Fde A 

   



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE 1A COMPAÑÍA UNICASH S. A., CELEBRADA EL 25 DE OCTUBRE DEL 
2017. 

En la udad de Guayaquil//3 los veinticinco dias del mes de Octubre del“Gos mil 
diecisiete a eS Guince horasjen el local ubicado en las calles juan Montalvo No. 20-17 
entre Rocafuerte y 25 de Junio, se reúnen los acciomstas de la Compañía UNICASH S/Á., 
cuya lista de asistentes es la siguiente 

  

  INVERGODI S.A.S., representada por el señor Santiago González Díaz, quien autoriza 
mediante Carta Poder a la Karla Alvarado Vaca, propietaria de Veintidos mil 
cuatrocientos cincuenta acciones/brdinarias y nominativas de un dólar Lada una, con 
derecho a veintidós mil cuatrocientos cincuenta votos 

  

MERCANTIL DE AMERICA S.A.S., representada Yilena Bolivar Gallegos, quien autoriza 
mediante Carta Poder a la señorita Mayra fernanda Quimí Soledispa, propietaria de 
vemticuatro mul cuatrocientos cancuenta acbiones ordmaras y nominativas de un dólar 
cada una, con derecho a velnticuatro mil cuatrocientos cincuenta votos 

SURAMERICANA DE INVERSIONES COMERCIALES S.A.S., representada por el señor 

Andrés Felipe Vásquez Sánchez, quien autoriza mediante Poder a la señora Gina Lorena 
Rojas Muñoz, propietaria de Cincuenta y tres mil cien Acciones ordinarias y norunativas 
de un dólar cada una, con derecho a Cincuenta y tres mil cien votos 

Preside la seston la oa en Azucena Chicarza/ Vera, en calidad de oresdéne de la 

Junta y actúa como Secretário el Gerente Genéral, Abogado José Luis Moscoté Medina 
Los acciomistas concurrentes que representan la totalidad del capital suscrito de la 
compañia, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 238y 239 dela 

Suso ralards Compañías, sin previa convocatona por tratarse de una Junta Unergal y en la 
AUY Y Heberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos que conforma el orden del 

| Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito de la Compañía sobre 
tones establecidas en el Capital Autorizado. 2) Reforma del Artículo Quinto del 
to Social referente al Capital y Acciones — El Presidente declara legalmente 
turda la junta e instalada la sesión De inmediato se pasa a tratar el Primer punto 

hien del día que es conocer sobre el Aumento de Capital y concede la palabra al 
¡te General señor Abogado José Lurs Moscote Medina, quien manufiesta que es 

lensable que se aumente el capital suscrito de la Compañía en la suma de 
VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que sumado 

aí actual capital de la compañía que es de CIEN MIL DOLARES DE LO5 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, totalizaremos un capital suscrito de CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, debido a que la compañía necesita mas 

recursos por haber obtenido la Licencia de Comercializacion y poder financiar la compra 
de oro para su exportación, tema conocido por tas señores accionistas y tomaron a 
decisión de incrementar el caprtal y por este aumento de capital deberán suscribirse 

veinticinco mii nuevas acciones ordinarias y nomunativas de un dólar de los Estados 

     

  

 



Unidos de América cada una de ellas, tomadas del Capital Autorizado un porcentaje del 
velmtcainco Siento (25%), cuyo pago se lo realizará en un cien por ciento en NUMERARIO” 
la cantidad de veinticinco mn! dólares, respetando el derecho de preferencia que gozan 
los accionistas, y en proporción de las acciones que tienen en esta compañía, de tal 
manera que la accionista SURAMERICANA DE INVERSIONES COMERCIALES S.A.S, 
susenbe un mil trescientos vemtiónco (1.325) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América, o sea, Un mul tresáléntos veinticinco dólares, que sumadas a las 
eincuenta y tres mil cien (53.100) acciones que tiene da un valor tota! de cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos veinticinco (54.425) acciones, quedando en un porcentaje 
accionano de tuaranta y tres punto cincuenta y cuatro por clento (43.54%), y, 
RENUNCIA a sus derechos de preferencia de las once mil novecientos cincuenta 
(11.950) acciones que le corresponden y manifiesta cederle ese derecho a las dos 
Accionistas que tiene la sociedad MERCANTIL DE AMERICA S.A.S., suscribe Seis mil 
ciento trece (6.113) que le corresponde por sus derechos de preferencia y dedara que 
además suscribe Diez mil trescientos treínta y slete (10.337) nuevas acciones de un 
délar de los Estados Unidos de América, que sumadas a las veinticuatro mil 
cuatrocientas cincuenta (24.450) acciones que tiene, da yn valor total de Cuarenta mil 

novecientas (40. 200) acciones quedando un porcentaje de treinta y dos punto setenta 

y dos (32.72%) por ciento; y, INVERGODI SAS, suscnbe Cinco mil seiscientos doce 
(5.612) nuevas acciones que le Corresponde por su dérécho de preferencia y declara que 
“además suscribe Un mil seiscientos trece (1.613) nuevas acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca, que sumadas a las velntidós mil cuatrocientas cincuenta 
(22.450) acciones que tiene, da un valor total de veíntinueve mil selscientas setenta y 
cinco (29.675) acciones y que da un porcentaje de veintitrés punto setenta y cuatro 
(23.74%) por ciento 

El Presidente de la Junta deja a consideración de los accionistas el tema expuestos por 
el Secretario y luego de las deliberaciones del presente punto los señores acciomstas lo 
aprueban por unammidad4e votos, Luego se pasa a tratar el Segundo punto del orden 
del día el cual se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social referente al Capita 
Autorizado y Suscrito, los cuales dirán “ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO - El Capitat Autorizado de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL IL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el | Caprtal Suscrito es dec CIENTO O MI 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en Tiento vemticinco mil 
acciones ordmarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, Luego de las dellberaciones del presente punta los señores accionistas lo 
aprueban por unanimidad de votos La Junta General Extraordinaria y Unuversal de 
Accionistas, resuelve autorizar al Gerente General de la compañía, para que proceda a 

realizar todos los actos y diligencias necesarias para el perfecaonamuento de las 
resoluciones aprobadas en esta sesión, en especral para gue nseriba la presente Acta en 
el Registro Mercantil del Cantón Machala y obtenga su aprobación, pudiendo formular 

las declaraciones correspondientes y realizar los asientos contables pertinentes al pago 
del aumento de capital suscrito y aprobado 
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No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente dispone que por secretaria se 
proceda ala elaboración de la presente acta, la misma que es leida a los concurrentes y 
aprobada unánimemente sn observaciones Con lo que el Presidente declara terminada 
la sestón siendo laf quince horas Para constancia de lo anterior y de conformidad a lo 
previsto en la Ley, ben ésta Acta todos los accionistas concurrentes, junto con el 
Presidente y Secretario que certifica 

    

f) Invergodi S A $, Santiago González Diaz, Karla Alvarado Vaca, autorizada.- f) Mercantil 

de Aménca SAS, Yilena Bolívar Gallegos, Mayra Fernanda Cuimi Soledispa, 

autorizada f) Suramericana de inverssones Comerciales S.A $, Andrés Felipe Vásquez 

Sanchez, Gerente, Gina Lorena Rojas Muñoz, autorizada - 1) Kerly Azucena Chicarza7 7 
Vera, Presidento/de la Junta - Y) Ab José Luis Moscoje Medina, Gerente General. 
Secretario de la Junta, 

CERTIFICO Que el texto anterior es fiel copia del Acta de la sesión de Junta Genera! 

Extraordinaria y Unwersal de Acciomstas de la Compañía UNICASH S. A., celebrada el 25/ 
de Octubre del 2017 

Guayaquil, 25 de Octubre del 2017 

UNICASH S. A. 

Ab JOSE LUIS MOSCOTE MEDINA 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA 

TALA SEPTUADES DES CANTÓN GUAYAQU: 
Zx 

 



  

UNICASH S. A. 
Machala Ecuador 

Machala 18 de Agosto det 2014 

Señor 
JOSÉ LUIS MOSCOTE MEDINA 
Ciudad. 

Respetado Señor 

Cumpleme mamfestarle a usted que los señores Acciomstas de la Compañia 
UNICASH 5 A, sesclvieron por unanimidad clegirio a usted GERENTE 
GENERAL de la compañia por el penodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones establecidos en el Articulo Trigesimo Primero del Estatuto Social 
se ta Compaña entre la que se encuentra la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compania de manera individual 

UNICASH $ A,, se constítuyo mediante Escmtura Publica otorgada por el 
Notario Cuadragesimo Primero del Cantón Guayaquil, Apogado Xavier Larrea 
Nowak, el 28 de Mayo det 2014 e Inscrita en el Registro Mercantil del Canton 
Machata el 18 de agosto de 3014 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de Ley 
consiguientes 

Muy Atentamente, 

fe 
Key Azucena Chucatza Vera 
Presideme 
Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia UNICASH $ A., para el 
cuat he sido elegido Machala, 18 de Agosto del 2014 

ATA 
JOSUÉ MOSCOTE MEDINA 
EC Ho OF2t8SSO7



| » Registro Mercantil de Machala ca 
TRÁMITE NÓMERO 4756 

! REGISTRO MERCANTH. DEL CANTÓN MACHALA 

RAZON DE ISC CÓN 1Ez 

EN L CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO Li ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEAITO EN ESTE REGISTRO, CUYO 
LETALLZ SE MUESTRA A CONTRUACION 

Lo RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

      

    
  

NUMERO DE REPERTORIO E 
Lecna oemcnrcón 506 7 

as 
hecisTi 
[HanEno DrASCAECÓN 7 

BRO DE NGMBRAMIANTOS 

  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
. HAYURALEZA DÉL ACTO O CONTRATO — | NOMBRAMIENTO DÉ SERENTE GENERAL 1 
  

  

  

    
  

  

AOYOAIDAD HOMINADORA ESTATUTOS 0 CONSTITUCIÓN 
ECHA DE NOMBRAMIENTO, Ea 
FECHA ACEPTACION epomfiora | 

Y NOMBREDELA COMPANIA UMCASHBA. 7 
| Bomiciuo pe La compañia ant = == 

'ESENTANTES 
Nombres y Apaidos éso Paro ] 

—[róscod MEDINA JOSE | GERENTE SENERAL SAñOS 
MS ! y 
  

  

4 _DATOS ADICIONALES —. 
PO apuca SEU 

PEGALGDICS EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE TA PRESENTE RAZON LA INVALIDA 
: Ca LAMPOS RUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PAR LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

LINSCRIPCIO y SEGUN LA NORMAIIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: Machala ño úl: MES DE AGOSTO DE 2014 

a — EL 
CARLOSRGUE SarlanDo baso 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 
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ns : 
IAS T REGISTRO UNIGO DE CONTRIBUYENTES f 
ba SOCIEDADES 

S le hace blen al pass! 

  

NÚMERO RUC ooazaszeze0 
RAZÓN SOCIAL UNICASA SA 

NOMBRE COMERCIAL. OROCASH 
REPRESENTANTE LEGAL MOSCOFE MEDINA JOSE LUIS 
CONTADOR VEGA CRUZ CARLOS HENRY 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD St 
CALIFIGACION ARTESANAL. sm NUMERO sm 

FS HacuerO RL MACHO ACTNIBADES: tsanore 
PES Inscaneción vernos FEO ACTUALDACIÓN aro 
EC HUGPINnON OEI EC RECIO ACIVIADES 

(ACTIVIDAD ECONOMICA FRIAGPAL. 
  VENTA AL POR MAYOR DE ORO JOYA OTROS MATERIALES Y PIEDRAS PRECIOSAS 

  

(DOMICILIO TRIBUTARIO a] 

Prowacia EL ORO Canon MACHALA Farogun NACNALA Cale SUCRE Mummo 112) nimesovón 9 DEMAYO Y GUAYAS Aaferescuniacon FRENTE A TIA ol acacia moto ca Tallo Tema] OIEBZBO!S   

[BOwICILsO ESPECIA! ] 
Se 

  

TOsLIGacIoNES TRIMUTARIAS 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MIENDROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. ANEXO DE DIVIENDÓS UTILIDADES O BENEFICIOS AD ANEXO RELACION DEFENDENCIA, ANEXO reANSac cional SLIRiCaDO DeELARACIÓN GE pues ro La RENTA SOCIEDADES DECLARACIÓN BE RETENCIONES E (a PUENTE DECLARACIÓN MENSUAL DS Iva 

  

  

[EE ESTA ECIMENTOS REGISTRADOS an 
OR EsTASLECIMONTOS REAISTRADOS 7 aros 7 
aan TOA TEL ORO cergaDos 

  

Cootgo RIMRUC2017001416833 
Fecha 20/09/2017 15 12 04 PM     
Pag 1092 

  

 



    

AS REGISTRO UNIGO DE CONTRIBUYENTES 

    

  
  

SOCIEDADES 
S dehace bie al par! 

RiMERO AO: gzag2stago1 
RAZÓN SOCIAL, LNICASH SA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGTRALOS. 

o esmneicilENO 007 Bares ARERTO MATRIZ EAST RS 
CUBRE COMERGIA — OROCASA re ima: o 

AETIDAD ECONOMICA, 
VENTA SL POR MAYOR DE DRO JOYAS OTROS MATERULES y PiEORAS PRECIOSAS, VENTA AL GOR MAR YÓN BE RELGURO Y ARTICULOS DE JOYERIA NUEVOS Y LADOS /MCUISO PARTES Y PIEZAS. 
NEC ERE 
Preunca ELORO Canton HAEvIDLA Parroquia MACHALA Café SUCRE Aumato 1124 ntersecios 4 DR MANO Y SUAYAS Roteranta FRENTE A TÍ Emar sopa das. md rcman cir Teo bo PISADO 

Ho ESTAS 002 Edo ABIERTO BODEGA PEO OA MT 
OMAR COMERCIA — OROCASH Rs ces, scr 
ASTIADAD ECONÓAUCA, 
VENTA AL POR MENOR DE RELOJES Y LOYAS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIA ADOS: VENA AL POR MOR DE ORO JOYAS OTROS MATERIALES Y PIEDRAS PRECIOSAS 
RECI ESTAR ECIATO 
Prounes SL ORO Cagian MACH Parroguaa MACHALA Cale 26 0 JUNIO nUentra, SN Inaraoccón 9 0E MAYO Raco FRENTE A MONICAPID OE SILA mal rape solano UCM Tas Ecos SÍ2SRaDS 
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RAZON: De conformidad con lo que dispone el arficulo treinta y cinco de la 

Ley Nolanal anoto al margen de la, ESCI PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA UNICASH de fecha vembocho 

de Mayo del año dos mi calome, otorgada ante el Notano Cuadragésimo 

Panero Titular del Cantón Guayaqui, he anotado la PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA DELASESIONDE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UNICASH S.A, DE 

FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 201% EN LA CUAL CONSTA EL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO EN EL VEINTICINCO POR 

CIENTO, DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ESTO ES LA 

CANTIDAD DE VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, Y MAS HABILITANTES otorgada en la Notaria 

Septuagésima del Cantón Guayaqul el día onco de Diembre delaño 
dos mi deecisjete, en esta fecha.- 

   NOTARIO CUADRAGES» 10 p 'C CUADRAGES? AD Peomay DE OA unta   



  

AN 
Factura 001-002-000052804 20170901041000861 

Ena 
PEO DE RAZÓN 
[ACTÍO CONTRATO 
ECHA DE OTORSAMENTO 

MUERO DE PROTOCALO: 

RETOS 

o 
OEA SA 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170691041000861 

ETRE 
PR STOCOLZAcOS 
CONSTITUCION DE ACOMPAÑA UCASTEA, 
aa 
[ias 

ae [SOSUUENTO CEIDENTA, 
REFRESENADO FOR [eve 

ze 7 
ETEAENE DOC uLENTO BE SENTIDAS, 

  

  TESTNONE 
  PROTOTSUZACION DECACTA DE LASESON OE JUNTA GENERAL ESTRARONARA y UNVERSAL DE ACEIONISPADECA 

  

    
acto ocommaro: [CONeAnia unicas Ds esca 25 DE OCTUBRE DEL 2017 ENTA CUAL COMSTA El AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO EN [El VEnImuevE PUNTO CERO TRES. 
PECAR DE oRGaEO [izan T 
[romeo BE PRorOcao [ro Too oTOP z T   
  

  

(OTARIOJA) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



TRÁMITE NÚMERO 6933 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN 
QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTR 'O, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL 

  

  

  

  

AUTORIZADO DE SOCIEDAD ANONIMA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5252 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2__DATOS DE 108 INTERVINIENTES 
  identficación Nom Eres Calidad en que comparece 
  0931685507 

LUIS   
MOSCOTE MEDINA JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

  
  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPIÑAL SUSCRITO DENTRO DEL 
CONTRATO: AUTORIZADO DE SOCIEDAD ANONIMA 
FECHA ESCRÍTURAJ JUICIO] — | 05/12/2017 
grRO: 
NOTARÍA; NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

CANTÓN: GUAYAQUIL 
N*. RESOLUCIÓN ESCRITURA? | NO APLICA 
OFICIO) JUICIO: 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APUCA, 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: | NO APLICA 

PLAZO: o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | UNICASHS A. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | MACHALA   
  

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA, 
[io apuica. 

5 PATOS ADICIONALES 
[ ceñTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTÁ DILIGENCIA DE ] 
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PROTÓCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, EN LA CUAL CONSTA El AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO DENTRO DE LOS LIMITES DEL AUTORIZADO A FOJA N* 5 610 DEL LIBRO DE 
REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2014 AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑIA UNICASH $.A 

     
      

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO: 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA 
NORMATIVA VIGENTE 

  

    
      

    

     

  

FECHA DE EMISIÓN MACHALA, 4 21 DIA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

REGISTRADOR 
DIRECCION DEL ARGÍSTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 0F 48 
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> 
Machala, 23 de Febrero del 2 018 gu 

, pá 
ABOGADO 

CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA - 
Ciudad - 

De mi consideración 

Dando cumplimiento al Art 18 de la Ley de Compañias, remito copia 
certificada del tercer testimonio de la Escrtura Publica de la compañra que se 

- ha registrado en la oficina a mi cargo el dia 21 de Febrero del 2018 de 
o acuerdo al siguiente detalle 

  

    
  
  

- COMPAÑÍA — T Acro 0 FECHA DE OTORGAMIENTO 
T [UNAsms.A | PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTO DE AUMENTO DE | COSTEZOT CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO DE : | SAD AMA A ] 

Él 

É% Por la atención que se sia dar a la presente le anticipo mis debidos 
33 agradecimientos 
gÉ 
FÉ Atentamente, ÉS 
z 3 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

1 a 402 

RD ÓnMAZ 

Direc Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 

Telefonos 2983197 - 2983203 

Machala - Ecuador 

 


